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"Por el cual se inicia una Actuación Administrativa de oficio, tendiente a determinar el cumplimiento de los
requisitos mínimos previstos en la OPEC de la Convocatoria No. 251 de 2013 DAPRE respecto de la
aspirante NIDYA ESPERANZA PEÑARANDA"

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y en especial
las consagradas en la Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 760 de 2005, y

CONSIDERANDO QUE:

El artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y el ingreso a los cargos de
carrera, así como el ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC
como un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional independiente de las
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa v
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera admin stratL
excepto los especiales de origen Constitucional. administrativa,

Pues bien en ejercicio de sus funciones Constitucionales y Legales la Comisión Narinn î H«I
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